
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 3O., 25 Y 31 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO HELADIO GERARDO VERVER Y VARGAS 
RAMÍREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD  

El suscrito, diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de 

la Revolución Democrática a la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 

con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, 

fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

somete a la consideración del pleno de esta soberanía la siguiente: iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforma la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (tejido social), al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

A través del contrato social, las personas hemos delegado al Estado la titularidad del poder; ello nos sustrae del 

estado de naturaleza, de la ley del más fuerte y nos permite obtener mayor seguridad y garantías de carácter social. 

Históricamente hemos avanzado en el reconocimiento legal de derechos civiles, políticos, sociales y culturales, 

cuyo sentido último es que las personas contemos con niveles básicos de bienestar. 

En México los avances legales han sido superados de manera negativa por la realidad: la pobreza, el desempleo, la 

inseguridad social, la violencia, la falta de acceso a la salud, la explotación sexual e infantil, la discriminación, el 

narcotráfico, la desigualdad en el acceso a las oportunidades y al desarrollo, las diferencias de clase, sólo por citar 

algunas. Estos factores fracturan los lazos sociales, que imposibilitan el acceso a los derechos y excluyen a un 

número importante de ciudadanos de las oportunidades del mercado laboral y de los beneficios sociales como el 

acceso a la salud, la educación y la cultura. 

Cabe destacar que la sociedad existe como tejido social de sus ciudadanas y ciudadanos; a mayor tejido social, más 

sociedad, pues el tejido social es el conjunto de redes personales, categoriales, estructurales, formales y 

funcionales, de iniciativas o asociativas y mixtas o ínter sistémicas; que constituyen un activo para los individuos y 

la sociedad pues les permite ampliar sus opciones y oportunidades para mejorar su calidad de vida. 

La inseguridad que vivimos en nuestro país es un claro ejemplo de la descomposición del tejido social, pues para 

desarrollarnos necesitamos vivir en un ambiente de seguridad, entendida como la cualidad de los espacios públicos 

y privados, que se caracteriza por la inexistencia de amenazas que socaven o supriman los bienes y derechos de las 

personas y en la que existen condiciones propicias para la convivencia pacífica y el desarrollo individual y 

colectivo de la sociedad. 1  

En consecuencia, el deterioro, debilitamiento o rompimiento del tejido social significa el aislamiento del individuo, 

de la sociedad debido a la pérdida de sus principales redes sociales y de valores como la confianza y la solidaridad. 

El tejido social también se debilita cuando las normas de convivencia ciudadana son irrespetadas y violentadas 

impunemente, o cuando las leyes son fácilmente irrespetadas e incumplidas. 

El rico entramado del tejido social obliga tanto a las instituciones gubernamentales como a las no gubernamentales 

y las personas que integran la comunidad a contribuir en su justa dimensión a la cohesión del tejido social. Las 

personas como integrantes de una comunidad tienen la capacidad de activar procesos y acontecimientos que 

transformen la realidad en la cual están inmersas según un proyecto de vida en común; por ello, también deben 

participar, pues si se carece de la participación de las personas en la cohesión del tejido social, no es posible la 

transformación. 

La presente iniciativa de reforma constitucional sienta las bases para lograr la cohesión del tejido social, que 

conlleva que la acumulación individual de capital humano y la formación colectiva de capital social se articulen, 



equilibradamente, con la acumulación física individual y colectiva, para potenciar al máximo el desarrollo nacional 

y lograr un crecimiento económico sostenible con cohesión social 

Por lo expuesto y fundado pongo a consideración el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  

Primero. Se reforma el artículo tercero constitucional para quedar como sigue: 

Artículo 3o. ...  

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y 

fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y 

en la justicia, así como contribuir a la cohesión del tejido social.  

I. a VIII... 

Segundo. Se reforma el artículo veinticinco constitucional para quedar como sigue: 

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la soberanía de la nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio 

de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos, y clases sociales; y la cohesión del tejido social , cuya 
seguridad protege esta Constitución. 

... 

... 

... 

Tercero. Se reforma el artículo treinta y uno constitucional para quedar como sigue: 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

I a IV... 

V. Contribuir a la cohesión del tejido social  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Nota  

1 Sergio García Ramírez, En torno a la seguridad pública. Desarrollo penal y evolución del delito, en Pedro José 

Peñaloza y Mario A. Garza Salinas (coordinadores), Los desafíos de la seguridad pública en México , Universidad 

Iberoamericana, UNAM, PGR, México, 2002, página 81. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de noviembre de 2010. 



Diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbrica) 

 


